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3
***1755**

1 5%***9609**

DENEGADA 1: Incumple el criterio de renta establecido en la convocatoria.

Dentro de los tres días laborables siguientes a su publicación (del 30 de octubre al 3 de
noviembre, ambos inclusive) se podrán presentar reclamaciones preferentemente a través del
Registro General del Ayuntamiento de San Javier, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo
16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.  Asimismo,  se  podrá  realizar  a  través  del  registro  electrónico
disponible en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://sede.sanjavier.es, debiendo ser
firmada por el interesado con cualquiera de los sistemas de firma electrónica establecidos en
los artículos 9 y 10 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  enviada  por  el  procedimiento  telemático
establecido,  quedando  así  presentada  a  todos  los  efectos.  Las  solicitudes  irán  dirigidas  al
Negociado de Educación. 

Toda  reclamación  presentada  con  anterioridad  o  posterioridad  a  este  plazo  será
desestimada. 

 


